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MINISTERIO DE MINERIA PARTIDA 17 
Secretaría y Administración General (01) CAPITULO , 01 

PROGRAMA 01 

Denominaciones 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Comi sión Nacional del Medio Ambiente 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Prh'ado 
Salas Cunas ylo Jardines Infantiles 
Organismos Internacionales 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Empresa Nacional de Minería 
Comi sión Técni ca Asesora OMS 
INVERSION REAL 
Requisitos de lm'ersión para Funcionamiento 
Vehículos 
Estudios para Inversiolles 
Inversiones no Regionalizables 
OPERACIONES ÁÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de \'ehícuJos 
Induye: 
::1) Dotación máxima de personal 
b) Horas rxiraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

Glosa 
N' 

02 
03 

04 ,05 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Con\'cnios con personus naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
Sólo serán beneficiarios de los Programas de Fomento Mi
nero, los productores mineros cuyos acth'os no superen Jos 
US$ 500.000. Asimismo, sólo serán sujetos de créditos directos 

333 

Montda Nacional 
lIt iles de S 

8.430.956 
207.675 
207.675 
207.675 

8.218.781 
8.218.781 

4.500 

8.430.956 
401.647 
244.410 

6.385.676 
84.225 

6. 134 
78.091 

6.301.451 
6.152 .617 

148.834 
1.394.713 

21.621 
9.585 

51J.517 
852.000 

2.500 
1.000 
1.000 

54 

12.480 
13.152 

18.952 

63.395 

18.776 



y/o vía tarifas, los productores mineros afectos a tarifas de 
compra y/o contratos debidamente pactados con ENAMI, y 
cuyos activos no superen los USS 500.000. 
Las larifas de compra de ENAMI, sólo podrán contener un 
subsidio explícito adicional a la tarifa. en el caso de los produc
tores cuyos activos no superen los US$ 500.000. 

05 Estos recursos sólo podrán incrementarse mediante autoriza
ción ,",xpresa olorgada por ley. 
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MINISTERIO DE MINERIA PARTIDA 17 

Comisión Chilena del Cobre (01) CAPITULO : 02 

PROGRAMA : 01 

Denominaciones 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
mENES y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infan!iles 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

Glosll 
N" 

02 
03 

No rcgini la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en e.~ta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territoriu 
nacional 

- Miles de S 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Milesde$ 

334 

Moneda Nadonal 
Miles de $ 

1.118.740 
1.115.938 
1.115.938 

2.802 

1.118.740 
806.783 
261.267 

110 
110 

6.049 
6.049 
6 .049 

41.729 
41.729 

2.702 
100 

7 
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3.341 
3.450 

12.244 

20.134 

15.000 
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MINISTERIO DE MINERIA PARTIDA , 17 

Sen-icio Nacional de Geología y Mineria (01) 
Sen'ido Nacional de Geología y Minería 

CA PiTIlLO , 03 
PROGRAMA , 01 

Dt'nominadoncs 

ING RESOS 
ING RESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Ac ti vos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORT E F ISCAL 
Libre 
SALDO INIC IAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BI ENES Y SERVICIOS DE CONS UfI.'10 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias a l Sec tor Privado 
Salas Cunas y/o Jardmes InfantIles 
Transfe rencias al Fisco 
Impuestos 
INVERS ION REAL 
Requ isitos de Inversión pa ra Funcionamiento 
Veh ículos 
Es tudios para In\'cr§iones 
O PERACIONES ANOS ANTERIORES 
SALDO FINA L DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotac ión máxima de personal 

(¡ Ion 
N· 

02 
03 

No regirá la limitación establecida en el inriso segundo del 
artículo 9" de la Ley N· 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dot~ción. 

b) Horas extraordinarias año 
- Numero de horas 
- Miles de:$ 

e) Autorizac ión máxima para gastos en ,..¡áticos, en territodo 
nacional 

- Miles de $ 
d) COllv{"nios con personas naturales 

- Miles de S 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, L('y N° 18.575 

- Mi les de $ 
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Munfd il Nacional 
Miles MS 

2.926.203 
240.000 

6.390 
6.390 
3.452 
3.452 

2.673.361 
2.673.361 

3.000 

2.926.203 
1.480.854 

763.494 
28.294 
11.715 
11.715 
16.579 
16.579 

651.561 
50.055 
23.430 

578.076 
1.000 
1.000 

.3 

208 

16.500 
15.708 

112.060 

241.230 

18.565 
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MINISTERIO DE MINERIA 
Servicio Nacional d(' Geología y Minería 

Levantamiento Carta Metalogénira de la X Región 

D~Q.Omlna~ iont$ 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
DIENES y SERVICIOS DE CONSUMO 

MINISTERIO DE MINERIA 
Comisión Chilena de Energía Nuclear (01) 

Vtnomlnlc.ionts 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Fondos de Terceros 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN I'ERSONAL 
B[ENES y SERV ICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
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PARTIDA J1 

CAPITULO , 03 
PROGRAMA 02 

Glosa Moneda Nadonal 
N' Milts de $ 

596.546 
596.546 
596.546 

596.546 
284.355 
312.191 

PARTIDA \7 

CAPITULO , 04 

PROGRAMA , 0\ 

Glosa Mon~d~ Nacional 

'" Mlles dt $ 

4.237.835 
363.000 

8.520 
8.520 

37.275 
26.625 
[0.650 

3.769.860 
3.769.860 

55.000 
4.180 

4.237.835 
02 2.133.194 
03 1.273.825 

1.065 
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Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Sajas Cunas y/o Jardines Infantiles 
A Personas 
Organizaci ón Intern acional de Energía Atómica 
Desarrollo Proyectos Agua y Combusllbles 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
Aplicación Fondos de Terceros 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inn~rsión para Funcionamiento 
Vehículos 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región M~h'opolitana de Santiago 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

04 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias alio 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nadonal. 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitacion y perfeccionamiento. Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

1.065 
259.541 
191.700 

J4 .91O 
2. 130 
4.260 

170.400 
41.216 
4 1.216 
26.625 

568.21 0 
367.244 
21.300 
31.950 

147.716 
1.000 
1.000 

30 

350 

23.488 
28.723 

8.639 

56.100 

19.703 
04 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar gastos de opera

ción y de inversión. 

MINISTERIO DE MINERIA PARTIDA 17 

Comisión Nacional de Energía (01) CAPITULO , 05 

PROGRAMA , O, 

Suh. Gl"s~ Moneda Nacional 
Título Itrm Denominllcioncs N" Mil" dt S 

INGRESOS 1.485.191 
01 INGRESOS DE OPERACION 2.130 
04 VENTA DE ACTIVOS 2.130 
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04 41 
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50 
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G LOSAS : 

01 
02 

03 

Activos Físicos 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INI CIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
lNVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Estudios para Innrsiones 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

02 
03 

O, 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo 
del artículo 9~ de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos 
a contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de S 
Incluye: 
Capacitación ~' perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
04 Con estos n.'cursos se podrán contratar estudios con personas 

naturales, hasta por un monlo de $ 53.250 miles, previa visación 
de la Dirección de Presupuestos. 

3]8 

2.130 
1.469.931 
1.469.931 

11.000 

1.485.191 
370.148 
123.237 
990.806 

16.331 
974.475 

1.000 

2 

27 

1.920 
1.244 

5.550 

47.785 

3.831 


